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JUAN CARLOS R,
El Ministro de Economfa YHacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

ANExor
Complemento especifico por empleos

cuantías mensuales

ANEXO n
Comp1ementu de destino y compleniento específico de los Tenientes

Generalas • A1m1rantes y Geaera1ea de Dirislón • Vioea\mlrantea

"

29.776

29.044

28,476.
29.776

82.607
71.149
59.773
50.217
43.251
21.662
33.721
43.251
37,250
33.721
29.776
12.008
6.330
4,626

118,836
86,823

Complemento

~
mensuales)

Complemento
de destino
(CUonUu
""""""'l

130,241
130,241

Cabos Primeros del Regimiento de la Guardia
de S, M. El Rey""""""".",,,,,,,,,,,,,,,

Cabos del Regimiento de la Guardia de S. M. El
Rey.

Guardias del Reaimiento de la Guardia de S, M. El
Rey '''o ""',,",,.... ''''',''''''''''''

Cabos Primeros Veteranos de la Armada .

General de Ilriaada/Contra1mirante ""',.',""'"
Coronel/Capílú de Navlo """''',''''''''''''''
Teniente CoroneI¡r;&pílú de Fragata """""'"
Comandante(CaP'1ú de Coñ>eta ",,"""""""
Capítállfl'emente de Navlo """","""""""
Teniente{AlRrez de Navlo """ " " " " " " " "
~AlRrez de Fragata '" '" ' " "" '"
Subteniente " . " " " " " " '"'' , " " " " " " "
Bripda """,,, ,,,.,.,,.. ,,,
Saraento Primero ".,,'" "." . " , " . " '

~~.;ro:::: : ".:::::
Cabo ..... """"".,, ... ,,", " .. "'" "".
Soldado{Marinero ' .. ,,""'''' "" " " " "" "

ANEXO m
CompIe_tu especllko de los Cabos Primer... Cabos y Guardlas del
Re¡lmiento d. la Guardia de S. M. E~~ de l.s Cabos p.lmeros

.eteranoa de la
Cuantías mensuales

8297 ORDEN de ,11 de abril de 1989 por la que se regula el
Sistema de Seguimiento de Programas.

E! sistema de presu~estaciónporobjetivos,. implantado en 1984,
comporta la consolidacióD del presupuesto plurianual por prognmas,
como instrumento que permita~ la máxima coherencia de los
presupuestos an~~ con los planes de actuación sectorial a medio
plazo, fbrmulados por los distintos Centros Gestores del Gasto Público.

Dentro de .... perspectiva plurianual en la que se enmarca la
e1aboraclÓll de los presupuestos de cada ejercicio. el sistema se funda
menta, en la defiiúclóli previa de los objetivos asignados a cada
prognuna, permitiendo así la distribución de los recursos con criterios
de racioDalldad y e1Icacia.

A tal respecto, procede poner de manifiesto que si bien el presu
pues1O, dada la Iécnica presupuestaria en la que se basa, constituye la
actividad económica ¡>db1ica durante la primera anualidad de un p'1an a
medio plazo, de su q¡ecuclÓll se deducirá, bien por la constataelón de
nuevas necesidades, bien por las naturales desviaciones entre previsio
nes y realizaciones. la neteai.dad de introducir modificaciones en las
anualldadca posteriores del plan; reflejándose as! la intel8CCión pro
grama·presupuestos flue caracteriza el presupuesto por programas.

A la vista de 10elGPUesto, apam:e c\ara la necesidad de establecer un
proceso de seauímieDto de objetivo. En efeclO, las modernas ~cas de
dirección se basan en un sistema de control de gestión, cuya finalidad
primordial es el análisis permanente de las desviaciones existentes entre

8exta.-El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los créditos
necesarios~ la plena efectividad de lo dispuesto en este Real Decre1O,

Séptima.-El presente Real Decreto entraré en vigor el día siguiente
al de su publicación en el oJlolelin Oficial del Estado» y tendrá efectos
económicos de 1 de enero de 1989.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1989,

Teniente General/Almiraute .... ,,"
General de División{Vicealmirante ,

referencia en el apartado 4 del artículo 4.° del presente Real Decreto. los
Militares que vini~ndevengando gratificaciones por servicioses~.
les o extraordinarios, de conformidad con lo previsto en los hasta ahora
vigentes acuerdos de Consejo de Ministros de 4 de julio de 1984 sobre
gratificación por servicios especiales; de 12 de diciembre de 1984' sobre
gratificación por servicios extnlordinarios en e14mbilO del Ministério de
Defensa, y de 6 de mam> de 1985, sobre .....tificación por servicios
~s para el personal MilitaJ: que presta "'!'.servicios en la Casa de
S!, Ml\Jes~ El Rey, las continÍlatlln pembiendo en las mismas
ClI"CUIlStanctaS.
. Tercera.-~s Militares que, como consecuencia del rqimen retribu

tivo establecido en el presente Real Decreto, experimenten una msmu·
uución en el tota1 de aua .etribuciones anuales, con exclDSiÓll del actual
"'!ncep1O retributivo de sratificaci_ por~::r'cialeso extnlor
dinariQS, tendrán derecho a un complemento y tnlD5itorio ¡x>r
ladi~ que sen! absort>ido por cnalquier~ mejora retn'buliva
según los enterios que establezcan las sucesivas Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entnlda en visor de la adecuación del sistema retributivo de los
miembros de las Fuerzas Armadas que en at>licación de la disposición
final sesunda de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de PresupueslOS
Generales del Estado para 1989, se,eteetlla por el presente Real Decre1O,
Y en lo que se oponga a la mioma, quedaD derop<Ios:

Ley 20/1984, de 15 de junio, de retribuciones del personal de las
Fuerzas Armadas,

Título 11 del Real Decreto-Ley 22{1977, de 30 de mam>, de Reforma
de la legislaclÓll sobre funcionarios de la AdminiatnlciÓll Civil del
Estado y naI militar de los Ejm:itos de Tierra, Mar Aire.
~8 Y 39 de la Ley 33/1987, de 23 de ¿'embre, de

Presupuestos Generales del Estado para 1988, &in perjuicio de lo
previsto en el articulo 31 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de
Presupues10S Generales del Estado para 1989,

Real Decreto 3160/19n, de 28 de octubre, por el que se resuIa el
régimen retributivo de los Cabos especlalistas de los tres EjwlOs y
Oases de tropa y marineria enganchados y ..............dos con más de
dos años de servicio.

Real Decreto 1598/1982, de 18 de junio, por el que se refunde..
simplifican y actualizan los baberes de las Clases de tr_ Y marineria
con menos de dos años de ieI'Vicio. •

Real Decreto 127411984, de 4 de julio, por el que se desarrolla
parclaImente la Ley 20/1984, de 15 de junio.

Acuerdo de Consejo de Ministro de 11 de abril de 1984, en lo que
se refiere a lás retribuciones de las Clases de tropa y marinería de las
Fuerzas Armadas.

Acuerde de Consejo de Ministros de 4 de julio de 1984, sobre
gratificación por servicios ==:

Acuerdo de CoDS90 de~ de 12 de diciembre de 1984, sobre
gratificación por servtclos extnlordinarios en e14mbito del Ministerio de
~ensL .

Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de mam> de 1985 sobre
gratificación por servicios especiales para el ~na1 militar qué presta
sus servicios en la Casa de Su ~estadEl Rey.

Orden 38/1984, de 5 de julio, ae retribuciones del personal militar
de las Fuerzas Armadas.

Resolución de 13 de junio de 1986, del Secretario de Estado de
Hacienda, sobre retribuciones básicas y complementarias de los Cabos
pnmeros veteranos de la ArmadaJ de las clasa<Ie \rOIJa del Regimiento
de la Guardia de Su ~ea1Id El Rey.

Asumsmo, quedan deropdaa cuanlla diaposiclones de igua1 o
inferior rango se 0_ a lo eatablecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-E1 presenle Real Decre10 no es de ~~n al personal
acogido a la Ley 5/1976, de 11 de marzo. de Mn de Guerra por
la Patria, que continuanl risi&ldose en cuanlO a aua retribuciones por lo
establecido en la disposición adicional primera,. dQS, de la Ley 20/1984,
de 15 de junio, de retribuciones del penon8l de las Fuerua Armadas y
demás normas dietadas en su~.
, ,~nda.-Se autoriza al Ministerio de Economia y Hacienda, a
lDlClaUva del de Defensa, a adecuar las cuantías de la indeinnizaciónpor
residencia al nuevo rtaimen retributivo previsto en el presente Real
Decreto.

Ten:era.-Con efectos del dla primero del mes siauiente a la entnlda
en ':Íi0r del presente Real Decreto queda suprimida la ayuda para
comida. .

Cuarta.-Las retribuciones lijadas en el presente Real Decreto absor
ben la totalidad de las correspondientes a los rqlmenes retributivos
vigentes, incluidos la ayuda para comida Ylos complemenlOS personales
y transitorios reconocidos con anterioridad.

Quinta.-Por el Ministro de Detema, con la conformidad del· de
Economía 1. Hacienda, se der6D las normas sobre la forma en que el
personal ~tar acredita su existencia y derecho a percibir retn'buClOnes.
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previsiones y resultados, como medio de facilitar a los órganos faculta
dos para la toma de decisiones una información relevante en relación
con la planificación del periodo s¡°uiente.

Para ello r~su¡~a necesario defimit2.r una serie de aduaciones a
realizJ.r pcr Iv.;) C.:-ntros G~torcs del presupu~sto de gastos. por las
o1icina~- rlcpefidientes d~ la Intervención Gent~ral y por la Dirección
General de Pr.:--supuesto~•. Teniendo en cu-:nta la experi~ncia de los
ejerci\.los amt;riores, las actuaciones de seguimiento se realizarán sobre
un rwuddo grupo de programas iniciando asi- un camino que puedl.:
propOic1Qnar un adecl.u!.J.o nivel de infonnación tar1to para el segui w

mier.to pres:lpaesLmo de los programas como para mejorar los sistemas
de prog.ramación y P1\~sl.lpuestación.

En su ,rirtlJ.J, este Depi1rtamento, haciendo uso de las facultades que
le confiere la disposición adicional decimosexta de la Ley de Presupues
tos Generales del Estado para 1989. aprueba las siguientes nonnas para
el seguimiento de los objetivos correspondientes a los programas
enunciados en dicha disposición adicional.

1. Del sistema de seguimiento de objetims
1.1 De conformidad con lo preceptuado en la disposición adicional

decimosexta de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1989,
se establece un sistema normalizado para el seguimiento de los objetivos
definidos en la Memoria de programas, con especial aplicación, durante
el ejercicio de 1989, a los programas presupuestarios que a continuación
se relacionan:

Programa 222.B Seguridad Vial.
Programa 422.B Educación General Básica.
Programa 422.C Enseñanzas Medias.
Programa 512.A Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos.
Programa 513.A Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Programa 513.D Creación de Infraestructura de Carreteras.
Programa 515.B Explotación del Sistema de Circulación Aérea.
Programa 531.A Mejora de la Infraestructura Agraria.
1.2 Los Organos Gestores de los referidos pro~mas habrán de

establecer un procedimiento que permita el seguimIento de objetivos
adaptndo a las necesidades propias de su gestión y acorde con lo
preceptuado en la presente Orden, con la finalidad de obtener informa
ción que pennita evaiuar el cumplimiento de los objetivos que han
servido de base para la asignación de los recursos.

2. De la elaboración de estados informatil'os

2.1 A efectos de un adecuado seguimiento de los programas
descritos en el n1mero anterior, los Organos Gestores responsabLes de su
ejecución deberán elaborar, con carácter previo a su seguimiento y de
acuerdo con las normas que al efecto se establezcan por la Dirección
General de Presupuestos, estados informativos en los que se idemifi
quen los objetivos e indicadores de los programas con las actividades
que su desarrollo conlleva y los costes y créditos lígados a los mismos.

2.2 La información a facilitar por los Centros Gestores, a que se
hace referencia en el apartado anterior, comprenderá como minimo los
siguientes aspe<:tos:

a) Unidades de medida y cuantific?ción de los distintos indicado
res que intervienen en cada objetivo:

b) Repercusión de cnda indicador de resultados en la consecución
de objetivos.

e) Créditos y costes asociados a los indicadores y objetiyos.

En este apartado deben temerse en cuenta las siguientes premisas:

Cuando la realización de un objetivo tenga carácter plurianual,
deberán de5agregarse sus cestes en: Acumulados a 31 de diciembre del
año anterior; costes previstos para el ejercicio, y costes futuros necesa
rios para la consecución del objetivo.

Cuando la relación entre los créditos de! pror..;rama y los objetivos e
indicadores no fuera directa, deberán definir~ los correspondientes
criterios de imputación de [onna que todos los costes y créditos de cada
programa queden asignados a alguno de sus indicadores y objetivos.

Cuando las diferencias geográficas, sectoriale5, de tamaño de pohla~
ción, o de cualquier otro tipo, introduzcan vari~cioIlcs importantes en
el coste unitario de los indicadores y objetivos, modificando en
consecuencia la significación de los valores medios, deberá dC'~3gregarse

la infonnación de acuerdo con el criterio que resulte- rek\'~mle (provin
cia. sector, estrato de pobbción, etc.),

2.3 Adicionalmente a la infonnación de carácter generd a que se
refiere el apartado anterior, los Centros Gestores habrán de facilitar, en
relación con cada uno de los proyectos individualizados en el anexo dc
Inversiones Reales de los Presupuestos Generales del Estado para t 989,
información sobre la repercusión que tiene en la consecució'1 dc los
objetivos pretendidos, cuantificándose 105 indicadores ligados a los
mismos.

La referida información comprenderá, como minimo. los siguícmes
aspectos:

a) Unidades fisicas a iniciar, en curso y a tenninar.
b) Años de iniciación y terminación del proyecto.
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c) Coste total del proyecto. para un adecuado seguimiento el:: ,.s
inversiones, dicho coste total se desagregará en:

Costes acumulados a 31 de diciembre del aúo té ,l ~e

rior.-Compr~nder:i¡os costes iniciale:- anteriores a la fecha ce in:cil'1C':I)n
del proyecto, Gcbid05 a la nec~:j,::i¿d de est\.;óiar su viabilidad, ~S[ G'illO
los ~"IO~~~r¡ore.s a su in:cía:i6n, acün1'.1lados hasta final del ej-.·rcicio
al'terio·.

Co' t{~' de! (jcrcício.-~~ induirá en tste apannd,') e1 cf'llli'..Jl-:: -. (!i~

gas~os -ore~stas p-'f l~ eic-Jdón del proyr:no dur:mt.: d ~;cú,,;(;'"

Cc~:{;~ futuro;;.-Ü'mp;e,~..krá U1:1 pren;;lÓf1 <.c'!.uaHzaca do~ b:- i..'(j~I:S

pei"ld¡entr-s para !a tecnin3..":-ión del PnJY~cto.

2.4 L! informadón a Q'.1e se refiere este núI;:';:ro hao,'! de s·
enviada a la Dirección Gen':Tal de Presupuestos anics d;:i 1';¡ ,_O, :"'H';ü

de 1989.
3. De la incidencia en la tramitación de expcJi::;:.'C5

3.1 En todos los expedientes de gastos, referidos a los prc ' ..1';1,'1"

enumerados' en el número 1 de esta disposición, que (:O',,~-:,

información que sea susceptible de imputación directa a coj. ~ ;:~ (
indicndores, y en especial en los refendos a gastos de inve-:";j'~ '1, se
debera especificar, en sus fases de compromiso de gastos (ft.,¡,~ D) 'f en
la de reconocimiento de obligación (Fase O), a qué objetivos se imputan.
así como señalar la cuantificación de los indicadores que les afecten.

3.2 Asimismo, en todos los expedientes de modificaciones presu·
puestarias que afecten a la definición, contenido o dimensión d~ los
objetivos y sus indicadores, asi como a los proyectos de inversión con
los que se relacionen, se deberá adjuntar un estado explicativo de su
incidencia en la consecución de los respectivos objetivos y en la
cuantificación de los indicadores a los que afecte.

4. De los informes y balances de resultados

4.1 Los Organos Gestores responsables de la ejecución de los
programas, a que se ha hecho referencia en el número l. v~!1drán
obligados a rendir un infonne anual sobre el resultado de su gestlOn, en
el que se refleje y ana1ke, al menos, los siguientes aspectos:

a) Grado de realización de los objetivos.
b) Costes en los se ha incurrido.
c) Desviaciones fisicas y financieras que. en su caso, se hubieran

producido en la re-alización de los objetivos e indicadores.
d) Causas de las desviaciones fisicas y financieras, separando las de

origen exógeno y endógeno a la gestión, asi como valoración de su efecto
económico en el coste del programa y, en su caso, del proyecto de
inversión.

Asimismo vendrán obligados a presentar un avance relativo al
primer semestre en el que se refleje el grado de realización de los
objetivos y los costes en los que se ha incurrido.

4.2 A dichos informes se acompañará. con la estructura de infor
mación señalnda en el número 2, balance de 1m, resultados, adaptado a
los aspectos mencionados cn el apartado anterior.

4.3 Los informes v el balance de resultados a que se refiere el
presente número debeÍ'án ser enviado$, pN los referidos Org2no~~
Gestores, al Ministro Jefe del Departamento del que dependan, al
Director general de Presupuestos y al Interventor Delegado correspon·
diente, dentro de los meses de julio de 1989 )' enero de 1990.

5. Del control financiero
5.1 Los Interventores Delegados en los reE'ridos Centros Gestores

ejercerán control financiero de los programas a que se refiere la prC'sente
Orden. de acuerdo con las normas y procedimientos que se establezC'an
al efecto por la Intervención General de la Administración del Estado.

El referido control tendrá como objeto el examen, análisis y
evaluación de los sistemas y procedimientos de seguimiento de objetivo,;
apiicados por los Organos Gestores, así como de cuantos documentos y
antecedentes resulten necesarios para detenninar e! grado de fiabilidad
de los datos contemdos en los infonnes a que se refiere el numero 4 de
esta disposición.

5.2 Para el adecuado desarrollo del control financiero, a que se
refiere el apartado anterior, la Intervención Delegada podrá recabar en
cualquier momento de los Centros Gestores la información que preC'Ísc,
cualquiera que sea el soporte de la misma.

5.3 Como resultado del control financiero efectuado, los Interven~

tores Delegados habrán de elaborar un informe especial en el que se
emita opinión sobre el grado de cumplimiento de los objetivos y de su
adecuación a la realidad de los programas.

6. De las propuestas de actuación

Las Comisiones de Análisis de Programas valorarán, de acuerdo a
criterios de racionalidad económica y a través de los infomles a que se
refieren los números 4 y 5 de esta disposición, el grado de cumplimiento
de los objetivos y su adecuación a la realidad de los programas,
proponiendo en consecuencia las adaptaciones de objetivos e indicado
res y las reasignadones de recursos presupuetarios que resulten at:on
sejables.
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26.439.840
7.549.580
9.649.200
2.004.660

11.740.290

CHAVES GONZALEZ

20,496
5,852
7,480
1,554
9,101

Porcentaje Pesetas

Porcenaje P,.""

Andalucía ... .. ...... ...... ...... 17,734 34.658.443
Canarias .... " ...... ..... 5,657 11.056.óI5
GaIicia .... .... .. ..... 6.323 12.357.355
Navarra . " .......... .... . .. 3,346 6.539.255
Comunidad Valenciana ...... 8,00) 15.636.754

Andalucía . .
Canaria.. . " .
Galicia .
Navarra , ..
Comunidad Valenciana .

La presente Orden entrará en vigor al siguiente día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 10 de abril de 1988.

1.1.2 Formación y promoción cooperativa.

Aplicación presupuestaria: 19.\0.724A.484.
Asignación: 200.000.000 de pesetas (total nacional).
Porcentajes y cantidadesasí¡nadas a las Comunidades Autónomas

con competencias en la materia:

1.1.3 Subvenciones a Cooperativas y Sociedades Anónimas labo
rales.

Aplicación presupueataria: 19.1O.724A.475.
Asignación: 1.338.000.000 de pesetaa (total nllCtonal).

limos. Sres. Subsecretario. Secretario general de Empleo y Relaciones
La!>orales, Directorea generales de Trabajo, de Empleo. de Cooperati
vas y sociedades Laborales r del Instituto NaCIonal de Empleo e
Interventor delegado de H8Clenda en este Ministerio.

ANEXO I

Criterios de distribución, porcentajes )' cantidades correspondientes a las
subvenciones g~stionadas por las Comunklades Autónomas, para el

ejerciclo econdmIco de 1989

1. Programas de apoyo a la creación de empleo (Orden de 21 de
febrero de 1986).

1.1 Apoyo a la creación de empleo en Cooperativas v Sociedades
Anónimas Laborales. #

Criterios de distribución: De las asignaciones totales se detraerá el
34,S por lOO, para. eitablecer la reserva autorizada en el apartado tercero
del artlculo 153 de la Ley General Presupuestaria y el 1 por 100 como
compensación a Canarias, única Comunidad Autónoma de carácter
insular con: competencias en la materia.

El 64,S por 100 se distribuiré entre las Comunidades Autónomas,
con arreglo a los siguientes criterios:

Asignación de los últimos tres años (50 por 100).
Población activa (25 por lOO).
Número de parados (25 por lOO).

1. t.l Asistencia técnica a Cooperativas y Sociedades Anónimas
Laborales.

Aplicación presupuestaria: 19.10.724A.471.
Asignación: 303.000.000 de pesetaa (total nacional).
Porcentajes y cantidades asignadas a las Comunidades Autónomas

con competencia en la materia:

la gestión se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes normas:
1. las cantidades que deberán transferirse a las Comunidades

Autónomas serán las que apruebe _ 1989 el Fondo Social Euro~,
de los_ presentados con tal finalidad~ dichas Comumda
des, lDcreinentadas por la aportación del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

2. Las Comunidades Autónomas lilcilitarán a la Dirección General
. de Cooperativas J Sociedades. Laborales o al Instituto Nacional de
Emp¡eo. en los PlaZOS· ql\O se eatablezoan, los datos estadisticoa y los
jUSliftcaíltes que se deIetininen en la resolución conespondiente para
~ Prelel1tarse la solicitud de pajO de saldo al Fondo Sócial

lIegI!n 10 dispuesto en los artlculos 7.° y 8.° del Rral Decreto
149211 , de 21 de noviembre.

DISPOSICION FINAL

ORDEN de 10 de abril de 1989 por la que distribuyen
territorialmente para el ejercicio económico de 1989, las
subvenciones co"espondientes a los programas de apoyo a
la creación de empleo y ayudas distintlfias a facilitar la
Jubzlaclón de tralxi}adores de Empresas en crisIS no acogi
das a planes de reconversi6n.

El artículo 153 de la ley General Presupuestaria, cuyo texto
refundido fue aprobado por Real Decre10 Legislativo 1091/1988 de 23
de septiembre, establece, en su apartCo segundo, que los criterios
ohjetivos que sirvan de base para la ditribución territorial de las
subvenciones ~tionadas por las Comunidades Autónomas,. se füarán
por los respectIVOS Departamentos ministeriales. ofdas las Comunidades
Autónomas, al comienzo del ejercicio econÓmico y serán aprobadas por
el Gobierno.

En su reunión de 7 de abril de 1989 el Consejo de Ministros aprobó
los citados criterios, por lo que debe procederse a la distribución de las
cantidades asignadaa a cacIa Comunidad Autónoma.

En consecuencia, he dispuesto:

Artículo 1.0 La distribución territorial de las subvenciones corres
pondientes a programas de apoyo a la creación de empleo (Ordenes
de 21 de febrero de 1986 y 6 de abril de 1987), Ya ayudas destinadas
a facilitar la jubilación de trabajadores de Empresas en crisis no acogidas
a planes de reconvenión (Orden de 9 de abril de 1986), se nevará a
cabo, en el ejercicio económico de 1989, de acuerdo con los criterios
objetivos aprobados por el Con~o de Ministros que figuran en el
anexo I de esta Orden, en el que aplllllCell tambitn los porcentajes y
cantidades correspondientes. cada una de las Comunidades Autónomas
que han asumido sus competencias depti6n en esta materia.

Art. 2.° De conformidad con lo es1lIlblecido en el artlculo 153 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado I1"r Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, finalizado el
;;ercicío económico, las Comunidades Autónomas deb!r'n r:\mitir a la
Secretaria General Técnica del Ministerio de Trabajo y :se¡uridad Social
un estado comprensivo de las obligac:iones reconocidas y' los ~gos
realizados hasta el cierre del ejercicio económico, por las subvenCIones
gestionadas.

Los remanentes de fondos resultantes al finalizar cada ejercicio que
se encuentren en poder de las Comunidades Autónomas, seguirán
r:tanteniendo el destino específico para el q,uc fueron transferidos y se
utilizarán en el siguiente ejercicio como SItuación de tesorería en el
origen para la concesión de nuevas subvenciones.

Los documentos justificativos, firmados por el titular del Centro
directivo que gestione la subvención o subvenciones y adverados por el
Interventor, se ajustarán al modelo que aparece como anexo 1I.

Art. 3.° las Comunidadea Autónomas gestionarán las rentas de
subaistencia a que hacen referencia los artlculos 4. a). 13.3 y 19.1 de la
Orden de 21 de febrero de 1986.

cor:.RECC/ON de errores de la Orden de 31 de enero de
1989 por la que se regula la creación. funcionamiento y
reglamentación de los Parques Infantiles de Tráfico.

;"\J'.':;.-n.ido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
56, de fecha 7 de marzo de 1989. se transcri~. a continuación la
oportuna rectifIcación:

En la página 6385, línea quinta del articulo 2.0
, procede su reetifica~

ción en el sentido de que, donde dice: «en el artículo 7.0 de esta Orden».
debe decir: «en el artículo 8.0 de esta Orden».

Excmos. Sres. Ministros.

SOLCHAGA CATALAN

DISPOSICION FINAL

Pcr 13 Dirección General de Presupuestos- se impartirán las instrue
ciO:H~~: y se aprobarán los modelos de documentos necesarios para el
,:;umplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Madlid, 1I de abril de 1989.

l/'iNISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL.


